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R E S O L U C I Ó N 
 

Visto el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 01369/INFOEM/IP/RR/2011, 

promovido por --------------------------------------------------------, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en 

contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE LERMA, en lo sucesivo EL SUJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha 28 (veintiocho) de abril del año 2011 (dos mil once), EL RECURRENTE presentó a 

través del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo 

EL SICOSIEM, ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, 

mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado mencionado, lo 

siguiente: 
 

“solicito atentamente al Tesorero Municipal y al Contralor Municipal, me proporcionen el desglose 

de la aplicación que se hizo de los ingresos provenientes del prograna FORTAMUND 2009 , 

concepto, beneficiario y monto .. (sic)  

 

 La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada en 

EL SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 00029/LERMA/IP/A/2011. 

 

 CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA 

INFORMACIÓN: 

 
“PROGRAMA FEDERAL DE APOYO A LOS MUNICIPIOS” (SIC) 

 

 DOCUMENTOS ANEXOS: 

 
“se adjunta copia del contrato LER/RM/R0273/09 donde dice en la primer hoja que cuenta con recursos pecunarios 

provenientes del Programa” (SIC)-----------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En su escrito de solicitud, anexó un archivo electrónico, cuyo código es el siguiente: 

C2533114277501.pdf, y la primera página, tal como lo señala el ahora RECURRENTE, se tiene el 

siguiente contenido. 
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 MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SICOSIEM 

 

II.- FECHA DE RESPUESTA POR PARTE DE EL SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO 

CONTENIDO DE LA MISMA.  En fecha 19 (diecinueve) de mayo de 2011 (dos mil once), EL 

SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información planteada por el ahora 

RECURRENTE, en los siguientes términos: 
 

“Folio de la solicitud: 00029/LERMA/IP/A/2011 

Por este medio recia un cordial saludo y al mismo tiempo y con fundamento en el Artículo 40 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios y en respuesta 

a su solicitud con número de folio 00029LERMAIPA2011 le envio archivo adjunto. 

ATENTAMENTE 

Lic. en C. Yazmin Vázquez Colín 

Responsable de la Unidad de Informacion 

AYUNTAMIENTO DE LERMA”  (Sic) 
  
A su respuesta, EL SUJETO OBLIGADO anexó dos archivos electrónicos, cuyos códigos son 

los siguientes: C00029LERMA0175108760001447.pdf  y  C00029LERMA0175108760002391.pdf, y 

su contenido, es el que a continuación se inserta: -------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

 



 

 

EXPEDIENTE: 

 

01369/INFOEM/IP/RR/2011. 

RECURRENTE: -------------------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE LERMA. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 

 

 

4 
 

 
 

 

 

 

 



 

 

EXPEDIENTE: 

 

01369/INFOEM/IP/RR/2011. 

RECURRENTE: -------------------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE LERMA. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 

 

 

5 
 

 
 

 

 

 

 



 

 

EXPEDIENTE: 

 

01369/INFOEM/IP/RR/2011. 

RECURRENTE: -------------------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE LERMA. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 

 

 

6 
 

 

 

 

 



 

 

EXPEDIENTE: 

 

01369/INFOEM/IP/RR/2011. 

RECURRENTE: -------------------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE LERMA. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 

 

 

7 
 

 

 

 



 

 

EXPEDIENTE: 

 

01369/INFOEM/IP/RR/2011. 

RECURRENTE: -------------------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE LERMA. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 

 

 

8 
 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

EXPEDIENTE: 

 

01369/INFOEM/IP/RR/2011. 

RECURRENTE: -------------------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE LERMA. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 

 

 

9 
 

 

 
 

 



 

 

EXPEDIENTE: 

 

01369/INFOEM/IP/RR/2011. 

RECURRENTE: -------------------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE LERMA. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 

 

 

10 
 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

EXPEDIENTE: 

 

01369/INFOEM/IP/RR/2011. 

RECURRENTE: -------------------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE LERMA. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 

 

 

11 
 

 

 

III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. En fecha 20 (veinte) de mayo del año 2011 (dos mil once), EL 

RECURRENTE interpuso Recurso de Revisión, en el cual manifestó como Acto Impugnado, el 

siguiente: 
 

“EL AYUNTAMIENTO DE LERMA NO RESPONDE A LA SOLICITUD DE INFORMACION QUE 

PRESENTE 

EN OFICIO CONTAB/LER/095/10 CONTESTA EL JEFE DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO DEL 

YUNTAMIENTO DE LERMA, DE FORMA MUY POCO CLARA, YA QUE SOLO MENCIONA SOLO 

ALGUNOS DE LOS PAGOS QUE SE HICIERON CON LOS FONDOS DEL PROGRAMA FEDERAL 

FORTAMUND 2009 

EN MI SOLICITUD PIDO EL DESGLOSE COMPLETO DE LA APLICACION DE LOS INGRESOS QUE 

SE RECIBIERON DEL PROGRAMA FORTAMUND 2009”  (Sic) 

 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: 
 

“LA SOLICITUD DE INFORMACION LA HIZE AL TESORERO Y/O AL CONTRALOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE LERMA ( Y RESPONDE EL JEFE DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO) YA 

QUE ELLOS DEBEN DE TENER LAS CUENTAS DEL TOTAL QUE SE RECIBIO DEL PROGRAMA 

FORTAMUND 2009 Y EN QUE SE APLICO, TANTO POR LA ADMINISTRACION ANTERIOR 

COMO POR LA ADMINISTRACION ACTUAL LA CLAUSULA DEL CONTRATO LER/RM/R0273/09 

MENCIONA EN LA CLAUSULA 1.6...QUE CUENTA CON RECURSOS PECUNARIOS 

PROVENIENTES DEL PROGRAMA FORTAMUND 2009 PARA LA CONTRATACION DE LA 

ADJUDICACION DE BIENES RELATIVOS A LA ADQUICISION DE 01 HORNO INCINERADOR 

PARA ANIMALES (Sic). 

 
Es importante señalar, que a su Recurso de Revisión, anexó un archivo electrónico, mismo que se 

identifica con el código   C2533114243471.doc y su contenido es el siguiente:-----------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 01369/INFOEM/IP/RR/2011. 

 

 

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIME EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO. En el recurso de revisión no establece los preceptos legales que estima 

violatorios en ejercicio de su derecho de acceso a la información u otros derechos reconocidos 

por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, no obstante esta circunstancia, 

no es condicionante para que este Instituto no entre al análisis del presente recurso, toda vez, que 

EL RECURRENTE no esta obligado a conocer la norma jurídica especifica que se estima se viola, 

siendo ello tarea de este órgano colegiado, bajo la máxima que el recurrente expone los hechos y al 

Instituto le corresponde conocer y a aplicar el derecho.  

 

 

V.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO. EL SUJETO OBLIGADO no presentó ante este Instituto, 

Informe de Justificación para abonar lo que a su derecho convenga. 
 
 

VI.- TURNO A LA PONENCIA.- El recurso 01369/INFOEM/IP/RR/2011, se remitió 

electrónicamente al Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, y con fundamento en el artículo 75 de la Ley de la materia, se turnó a través 

de EL SICOSIEM, al Comisionado FEDERICO GUZMÁN TAMAYO a efecto de que éste 

formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por los 

artículos 6° segundo párrafo fracciones I y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el 5° párrafos primero, trece y catorce de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, así como en los artículos 1, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 75 

Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Instituto es competente para conocer de los  presentes recursos de revisión. 

 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso. Es pertinente antes de entrar al análisis 

del siguiente punto, estudiar el que el Recurso de Revisión fue presentado oportunamente atento a 

lo siguiente: 
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El artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, dispone: 
 

Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 

correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 

dentro del plazo de 15 días hábiles contado a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado 

tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 

 

En consideración a que el primer día del plazo para efectos del cómputo respectivo para la 

presentación del recurso, comenzó el día 20 (veinte) de mayo de 2011 (dos mil once), de lo que 

resulta que el plazo de 15 días hábiles vencería el día 9 (nueve) de junio de 2011 (dos mil once). 

Luego entonces, si el Recurso de Revisión fue presentado por EL RECURRENTE, vía electrónica  

el día  20 (veinte) de mayo de 2011 (dos mil once), se concluye que su presentación fue oportuna. 

 

 

TERCERO.- Legitimación del recurrente para la presentación del recurso.- Que al 

entrar al estudio de la legitimidad de EL RECURRENTE e identidad de lo solicitado, 

encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el 

expediente de mérito, se trata de la misma persona tanto la que ejerció su derecho de acceso a la 

información, como la persona que presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; 

de igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se 

surte plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México. 

 

 

CUARTO.- Análisis de los requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la 

legitimidad del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de 

procedibilidad del presente Recurso. 

 

Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 
 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme al Acto Impugnado y 

Motivo de Inconformidad que manifiesta EL RECURRENTE, se desprende que la determinación 

en la presente resolución se analizará la actualización de la hipótesis contenida en la fracción IV del 

artículo 71. Esto es, la causal consistiría en que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

  

De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que deben 

cumplirse en el escrito de interposición del Recurso, mismos que se transcriben a continuación: 
 

Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 
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I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 

recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 

mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 

requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 
 

Tras la revisión del escrito de interposición del Recurso cuya presentación es vía EL SICOSIEM, 

se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la 

materia, no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer 

en su oportunidad, este pleno entró a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable algunas de 

las hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse 

algunos de los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 
 

Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, 

de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón por 

la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 

 

QUINTO.- Fijación de la litis. Una vez estudiados los antecedentes del recurso de revisión 

en cuestión, esta Ponencia considera que la litis motivo del presente recurso, se refiere en forma 

sucinta, a que EL RECURRENTE señala que no se respondió a su solicitud de información en los 

términos requeridos. Es decir, si existió una respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, 

pero dicha respuesta, no satisfizo el requerimiento de información que formuló el primero. 

 

Ahora bien, a efecto de determinar apropiadamente el análisis y resolución de la litis, debe 

considerarse como punto de partida, el hecho evidente de que la información requerida, obra en 

los archivos de EL SUJETO OBLIGADO, toda vez que éste en su respuesta, hace entrega de 

ella, aunque en condiciones distintas a lo requerido por EL RECURRENTE.  

 

En razón de lo anterior, y de una correcta interpretación de los numerales 2, fracciones V y XVI; 

así como 3, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; se tiene que el derecho de Acceso a la Información Pública, se actualiza desde el punto 

de vista material, en cualquiera de los tres supuestos: 

 

1º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados; 
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2º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 

 

3º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea administrada por los Sujetos Obligados. 

 

Así, y en mérito de ello, es que en su respuesta EL SUJETO OBLIGADO, reconoce que genera 

y posee la información solicitada, actualizándose la materialización del derecho de acceso a la 

información; documentación que desde la perspectiva de esta ponencia, no encuadra en ninguno de 

los supuestos de excepción a dicha prerrogativa, en tanto que no se trata de información que se 

refiera a la vida privada de alguna persona, que contenga datos personales de acceso restringido, o 

que se enmarque en una causal de información reservada, en términos de los artículos, 19, 20 y 21 

de la Ley de la Materia.   

 

Por lo tanto, es innecesario llevar a cabo el análisis correspondiente a la posibilidad jurídica-

administrativa de que EL SUJETO OBLIGADO posea la información requerida, y procede en 

consecuencia, analizar los argumentos vertidos en la respuesta de dicho sujeto.  

 

Consecuencia de lo anterior, por cuestión de orden y método, la litis se analizará, al tenor de lo 

siguiente: 

  

a) Llevar a cabo el estudio de la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO, en razón 

de la solicitud de acceso a la información, para determinar si la misma, satisface el requerimiento de 

información formulado por EL RECURRENTE. 

 

b)     Determinar la procedencia o no de alguna de las casuales del recurso de revisión previstas en 

el artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

Una vez delimitado lo anterior, a continuación se resolverán los puntos enumerados. 

 

 

SEXTO.-  Análisis de la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO, con respecto 

de la solicitud de acceso a la información del ahora RECURRENTE.   

 

Para analizar detenidamente el alcance de la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO, es 

oportuno traer a cuenta lo solicitado por el ahora RECURRENTE.  

  

En este sentido, se tiene que la solicitud de acceso a la información, consistió en lo siguiente: 
 

“solicito atentamente al Tesorero Municipal y al Contralor Municipal, me proporcionen el desglose 

de la aplicación que se hizo de los ingresos provenientes del prograna FORTAMUND 2009 , 

concepto, beneficiario y monto .. (sic) 
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De lo anterior, se observa que EL RECURRENTE solicita el desglose de los ingresos 

provenientes del Programa FORTAMUNDF en el ejercicio fiscal 2009. Es importante señalar, y 

así se entiende, que el desglose no debe ser al arbitrio de EL SUJETO OBLIGADO, sino que 

debe incorporar tres elementos. Esto es, si bien se solicita la desagregación de los ingresos 

provenientes del FORTAMUNDF, dicho desglose debe contener el (i) concepto, el (ii) 

beneficiario y el (iii) monto erogado.   

 

Como consecuencia de la solicitud de acceso a la información anterior, EL SUJETO 

OBLIGADO responde básicamente cuatro cosas, según se observa en los documentados 

integrados en el antecedente marcado con el número II de esta resolución. 

 

(i) Que el 54.35% de dichos recursos lo recibió y fue ejercido por la administración 2006-

2009; y el que corresponde a 5 meses, fue recibido y ejercido por la actual administración 

2009-2012. 

 

(ii) Que el monto de $22,990,090.77 representa las ministraciones que recibió la 

administración saliente de enero de 2009 a julio de 2009, y que dicho recurso, se aplicó 

para el pago de deudas contraídas por dicha administración. 

 

(iii)Que el monto ministrado de agosto a diciembre de 2009 a la actual administración 2009-

2012 que importa la cantidad de $19,307,877.23, se utilizó para los conceptos que se 

señalan en el cuadro que incorpora en su oficio de respuesta a la solicitud de acceso a la 

información. 

 

(iv)  Igualmente, anexa a su respuesta, un acta de declaratoria de inexistencia de fecha 7 de 

marzo del año 2011, mediante la cual clasifica como reservada, diversa información 

requerida a través de varias solicitudes de acceso a la información. Es importante destacar 

que dicha acta se desestima desde este momento, como elemento que pueda abonar a la 

respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, en virtud de que su contenido y alcance, según 

se observa, no tiene ninguna relación con la información solicitada. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se observa que la respuesta que emitió EL SUJETO 

OBLIGADO, no se ciñó a dar contestación a la solicitud de acceso a la información, en los 

términos requeridos; es decir, dicho sujeto, sí generó una respuesta, pero esta no contiene los tres 

elementos que se requirieron en la solicitud de acceso a la información de origen. 

 

Al respecto, se percibe que en el recurso de revisión de EL RECURRENTE, tanto en el rubro de 

acto impugnado, como en el que corresponde a los motivos de inconformidad, se reprocha que no 

se responde a la solicitud de acceso a la información, ya que sólo se menciona algunos de los pagos 

que se hicieron con los fondos del Programa, y en la solicitud de acceso a la información, se 

requiere el desglose completo. 

 

En razón de lo expuesto, corresponde determinar, en la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, 

si éste tenía la obligación de contestar a la solicitud en los términos planteados por el ahora 

RECURRENTE. 
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En efecto, según lo señala el artículo 41 de la Ley de Acceso a la Información de esta entidad 

federativa, “Los Sujetos Obligados sólo proporcionaran la información pública que se les requiera y que 

obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 

investigaciones” 

 

En mérito de ello, no podría exigírsele a EL SUJETO OBLIGADO a que entregue información, 

con un contenido diverso al que le imponen las disposiciones legales y administrativas. 

 

Fijado lo anterior, se tiene que diversas disposiciones del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, disponen lo siguiente: 

 
Artículo 227.- Los fondos de aportaciones federales creados a favor del Estado y de sus 

municipios, con cargo a recursos de la Federación, se integrarán, distribuirán, administrarán, 

ejercerán y supervisarán de acuerdo con las disposiciones del Capítulo V de la Ley de Coordinación 

Fiscal, de este Código y de la legislación estatal y municipal aplicable. 

Artículo 228.- Conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, son fondos de 

aportaciones federales los siguientes: 

I. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal. 

II. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. 

III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

V. Fondo de Aportaciones Múltiples. 

VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos. 

VII. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

En ningún caso el Estado podrá aplicar el régimen de los anteriores fondos de 

aportaciones federales a otros recursos provenientes del gobierno federal, cualquiera 

que sea su naturaleza, salvo que así lo establezcan las disposiciones federales 

aplicables a dichos recursos. 

Artículo 229.- Los fondos a los que se refieren las fracciones I, II, VI y VIII del artículo anterior, se 

aplicarán conforme a lo dispuesto por el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Artículo 230.- Los fondos señalados en las fracciones III, IV, V y VII del artículo 228 de este 

Código, serán destinados exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales 

básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de la población que se 

encuentren en condiciones de rezago social y de pobreza extrema, en los rubros de 

agua potable incluyendo las obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos 

por este concepto, alcantarillado, drenaje, letrinas, urbanización municipal, 

electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, 

infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e 

infraestructura productiva rural; a la satisfacción de los requerimientos de los 

municipios, prioritariamente al cumplimiento de sus obligaciones financieras y a la 

atención de necesidades de seguridad pública; otorgamiento de desayunos escolares, 

apoyos alimentarios y de asistencia social a la población, así como a la construcción, 

equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los niveles de educación 

básica y superior en su modalidad universitaria, respectivamente. 

Artículo 230 A.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, se 

entenderá por: 
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I. Obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua.- Los pagos que 

deban realizar los municipios, incluyendo sus organismos operadores de agua, a la Comisión 

Nacional del Agua del derecho por el uso, aprovechamiento o explotación de aguas nacionales de 

conformidad con la Ley Federal de Derechos y por el aprovechamiento por el suministro de agua en 

bloque en términos de la Ley de Ingresos de la Federación. Asimismo, los pagos que deban 

realizarse por el suministro de agua en bloque, cloración, operación, uso de la infraestructura 

hidráulica para la conducción de volúmenes y entrega de agua por la Comisión de Agua del Estado 

de México. 

II. Incumplimiento.- La falta de pago total o parcial de las obligaciones a que se refiere la fracción I 

del presente artículo, que deban realizar los municipios, incluyendo sus organismos operadores de 

agua. 

Artículo 230 B.- En caso de incumplimiento, de conformidad con lo previsto en los artículos 51 de 

la Ley de Coordinación Fiscal y 230 A del Código, la Comisión Nacional del Agua podrá solicitar al 

Gobi erno del Estado, a través de la Secretaría, previa acreditación del incumplimiento, la retención 

y pago de los adeudos correspondientes con cargo a los recursos del Fondo previsto en la fracción 

IV del artículo 228 del presente ordenamiento que correspondan al municipio de que se trate. Para 

tal efecto, la Comisión Nacional del Agua, en términos de lo previsto en el segundo párrafo del 

artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, sólo podrá solicitar la retención y pago señalados 

cuando los adeudos tengan una antigüedad mayor de 90 días naturales.  

Artículo 230 C.- Para acreditar el incumplimiento, la Comisión Nacional del Agua deberá enviar a 

la Secretaría por escrito la relación de adeudos de cada uno de los municipios, incluyendo sus 

organismos operadores de agua, por cada una de sus obligaciones de pago de derechos y 

aprovechamientos por concepto de agua. 

Artículo 230 D.- Tratándose de adeudos de los municipios y/o de sus organismos operadores a la 

Comisión del Agua del Estado de México, ésta deberá proporcionar a la Comisión Nacional del 

Agua, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes inmediato siguiente al de la fecha a la que 

corresponda el cobro, una relación de los mismos para efectos de incluirlos en la solicitud de 

retención y pago a que se refiere el artículo 230 B del Código. 

En caso de que la relación referida en el párrafo precedente no sea entregada a la Comisión 

Nacional de Agua en el plazo previsto, ésta no incluirá la retención y pago de los adeudos a favor 

de la Comisión del Agua del Estado de México a que se refiere el párrafo anterior. 

Salvo lo dispuesto en el párrafo precedente, la solicitud de retención y pago comprenderá la 

totalidad de adeudos a cargo del municipio y/o sus organismos operadores de que se trate, a favor 

de la Comisión Nacional del Agua y/o de la Comisión del Agua del Estado de México, con la 

instrucción de pagar de manera directa al acreedor que corresponda.  

Artículo 230 E.- La Secretaría deberá efectuar los depósitos correspondientes a las retenciones y 

pagos a que se refiere el artículo 230 B del Código, dentro de los 5 días siguientes a la realización 

de la afectación correspondiente. 

En caso de que los recursos del Fondo previsto en la fracción IV del artículo 228 del presente 

ordenamiento no sean suficientes para cubrir las obligaciones de pago de derechos y 

aprovechamientos por concepto de agua que correspondan a la Comisión Nacional del Agua y a la 

Comisión de Agua del Estado de México, la Secretaría efectuará los depósitos de manera 

proporcional al monto del derecho y/o aprovechamiento correspondiente al volumen suministrado. 

Sin perjuicio de lo anterior, los saldos pendientes deberán cubrirse conforme se reciban las 

aportaciones futuras de dicho Fondo. 

Artículo 230 F.- La Comisión del Agua del Estado de México podrá ceder, afectar y en términos 

generales transferir los recursos derivados de la retención a que se refiere el artículo 230 D del 

Código, por la parte del adeudo que le sea propio, a fideicomisos u otros mecanismos de fuente de 

pago o de garantía, constituidos para el financiamiento de infraestructura hidráulica. 
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Artículo 230-G.- Para efectos de lo dispuesto en los artículos 230-H, 230-I, 230-J, 230-K y 230-L 

de este ordenamiento, se entenderá por: 

I. Adeudo Histórico: A las cantidades no pagadas por los usuarios a la Comisión Federal de 

Electricidad o Luz y Fuerza del Centro, por concepto de energía eléctrica consumida hasta el 31de 

diciembre de 2007. 

II. Usuarios: A los Municipios del Estado de México, incluyendo sus organismos auxiliares. 

III. Pagos Corrientes: A los pagos que efectúen los usuarios por concepto de facturación de 

energía eléctrica consumida a partir del uno de enero de 2008. 

IV. Incumplimiento: La falta de pago total o parcial de las obligaciones a que se refiere la Fracción 

III del presente artículo, que deban realizar los usuarios, siempre y cuando tengan una antigüedad 

mayor a noventa días naturales. 

Artículo 230-H.- En caso de incumplimiento a las obligaciones de pago por facturación de 

energía eléctrica consumida a partir del uno de enero de 2008, la Comisión Federal de Electricidad 

y Luz y Fuerza del Centro, según corresponda, podrán solicitar al Gobierno del Estado, a través de 

la Secretaría, previa acreditación del incumplimiento, la retención y pago de los adeudos 

correspondientes con cargo a los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal previsto en el artículo 228, 

fracción IV del presente ordenamiento que correspondan al municipio de que se trate. 

Para tal efecto, la Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro, según corresponda, 

sólo podrán solicitar la retención y pago señalados cuando los adeudos tengan una antigüedad 

mayor de noventa días naturales. 

Artículo 230-I.- Para acreditar el incumplimiento Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza 

del Centro, según corresponda, deberán enviar a la Secretaría, por escrito, la relación de adeudos 

de cada uno de los usuarios, por concepto de suministro de energía eléctrica. 

Artículo 230-J.- La solicitud de retención y pago a que se refiere el artículo 230-H de este Código, 

comprenderá la totalidad del adeudo a cargo del usuario de que se trate, a favor de la 

Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro, según corresponda con la instrucción de 

pagar de manera directa al acreedor. 

Artículo 230-K.- La Secretaría deberá efectuar los depósitos correspondientes a las retenciones y 

pagos a que se refiere el artículo 230-H del Código, dentro de los cinco días siguientes a la 

realización de la afectación correspondiente. 

Artículo 230-L.- Los recursos pagados a la Comisión Federal de Electricidad y a Luz y Fuerza 

del Centro, según corresponda, serán aplicados al pago de los adeudos corrientes de suministro de 

energía eléctrica. 

Artículo 231.- Las acciones de administración, inversión y aplicación de los fondos federales, 

convenios de descentralización y programas de apoyos federales a que se refiere el presente 

capítulo, se llevarán a cabo con apego al Plan de Desarrollo del Estado de México, a los planes 

municipales de desarrollo respectivos, a la legislación estatal y municipal aplicable y a los convenios 

que al efecto se suscriban. 

Artículo 232.- Las disposiciones de las leyes y reglamentos que norman la participación social en 

el Sistema de Planeación Democrática del Estado México, determinarán los mecanismos para 

coordinar las consultas y acciones de participación ciudadana, respecto de la realización de las 

obras que habrán de llevarse a cabo con los recursos a que se refiere este capítulo. 

Artículo 233.- Las obras o acciones que se lleven a cabo con los recursos a que se 

refiere el presente capítulo serán supervisadas mediante la integración de un Comité 

Ciudadano de Control y Vigilancia que será constituido por la autoridad municipal, 

mediante elección en asamblea de tres vecinos de la comunidad beneficiada. 

Artículo 234.- La Secretaría con base en los lineamientos establecidos por la Ley de 

Coordinación Fiscal, calculará y hará la entrega de las aportaciones federales 

correspondientes a los municipios, debiendo publicarlas en el Periódico Oficial a más 
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tardar el treinta y uno de enero del ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula y su 

respectiva metodología, justificando cada elemento y comunicado a cada uno de los 

ayuntamientos el monto calendarizado mensual y los procedimientos para su 

entrega. 

Artículo 235.- Para la ejecución de las obras o acciones que lleven a cabo los 

Municipios con los fondos a que se refiere el artículo 228 fracciones III y IV del 

Código, los ayuntamientos presentarán a la Secretaría de manera mensual, la 

información que sobre la aplicación de los fondos les sea requerida, con la finalidad 

de que la Secretaría informe lo conducente a las dependencias federales 

competentes. Será responsabilidad de los Ayuntamientos cumplir con lo señalado en 

la Ley de Coordinación Fiscal y demás legislación y normatividad aplicable, sobre el 

uso de estos recursos. 

Artículo 236.- Los ayuntamientos deberán hacer del conocimiento de las 

comunidades beneficiadas las obras y acciones a realizar con los recursos de la 

Federación a favor del municipio, el costo de cada una y su ubicación, metas y 

beneficiarios, así como cualquier otra información de las mismas, que le sea 

requerida por la comunidad respectiva. Una vez que estén terminadas las obras o 

acciones, serán entregadas a la comunidad beneficiada a través de su Comité 

Ciudadano de Control y Vigilancia, mediante la elaboración de un acta de entrega-

recepción.  

Artículo 237.- El monto de la inversión asignada y ejercida con los fondos federales, convenios de 

descentralización y apoyos federales a que se refiere este capítulo, deberán incorporarse a los 

presupuestos de ingresos y egresos, y a la cuenta pública estatal y de cada municipio, según 

corresponda.  

Artículo 238.- El Gobierno Estatal y el de los municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, serán responsables de la correcta orientación, destino y aplicación de los apoyos 

federales que se otorguen.  

Artículo 239.- Salvo lo previsto en los artículos 50 de la Ley de Coordinación Fiscal y 264 fracción 

IV segundo párrafo del presente Código, las aportaciones y sus accesorios a que se refiere este 

Capítulo, no serán embargables, ni podrán bajo ninguna circunstancia gravarse, afectarse en 

garantía, ni destinarse a fines distintos a lo expresamente previsto tanto en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación como en la Ley de Coordinación Fiscal y en este Código. 

Artículo 240.- El Gobierno Estatal proporcionará al Ejecutivo Federal a través de la Secretaría 

respectiva, la información financiera y operativa que le sea requerida para el mejor cumplimiento 

de las atribuciones que en materia de planeación, programación y evaluación de los programas le 

correspondan, respecto al destino, aplicación y vigilancia de los fondos federales, convenios de 

descentralización y apoyos federales a que se refiere el presente capítulo, los ayuntamientos lo 

harán por conducto del Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría. 

Artículo 241.- El Gobierno Estatal, podrá celebrar convenios de Desarrollo Social con el Gobierno 

Federal y con los ayuntamientos, convenios de colaboración administrativa que permitan dar 

cumplimiento a lo previsto en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Artículo 242.- La Secretaría de la Función Pública de la Federación, en el ámbito de sus 

atribuciones, realizará la inspección y vigilancia de los fondos, de acuerdo con lo establecido en el 

Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de las atribuciones de control y evaluación 

que correspondan a los órganos de control estatal y municipal. 

Artículo 243.- La Legislatura deberá celebrar convenios con el objeto de coordinar acciones para 

el seguimiento del ejercicio de los recursos que se reasignen y los correspondientes a las 

aportaciones federales a que se refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Artículo 244.- Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que incurran las 

autoridades estatales o municipales por el mane jo o aplicación indebido de los recursos recibidos 
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de los fondos federales, convenios de descentralización y programas de apoyo federales señalados 

en este capítulo, para fines distintos a los previstos por la Ley de Coordinación Fiscal, serán 

sancionados en los términos de la legislación federal y estatal aplicable. 

 

Por su parte, el día 30 de enero del año 2009, se publicó en la Gaceta del Gobierno, del Estado de 

México, el ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS VARIABLES, 

FÓRMULA, METODOLOGÍA, DISTRIBUCIÓN Y CALENDARIO DE LAS 

ASIGNACIONES POR MUNICIPIO QUE CORRESPONDEN AL FONDO DE 

APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2009. Mismo que se inserta a continuación: -----------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Por lo anterior, y de la suma de preceptos citados, para efectos de la presente resolución, se debe 

destacar lo siguiente: 

 

 Que los fondos de aportaciones federales creados a favor del Estado y sus municipios, con 

cargo a los recursos de la federación, se integrarán, distribuirán, administrarán, ejercerán y 

supervisarán de acuerdo con las disposiciones del Capítulo V de la Ley de Coordinación 

Fiscal, del Código Financiero para el Estado de México y Municipios, y a la legislación estatal 

y municipal aplicable. 

 

 Que existen ocho fondos de aportaciones federales. 

 

 Que el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF), es uno de los ocho 

fondos señalados. 

 

 Que el FORTAMUNDF será destinado exclusivamente al financiamiento de obras, 

acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores 

de la población que se encuentren en condiciones de rezago social y de pobreza 

extrema, en los rubros de agua potable incluyendo las obligaciones de pago de 

derechos y aprovechamientos por este concepto, alcantarillado, drenaje, 

letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, 

infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento 

de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva rural; a la satisfacción 

de los requerimientos de los municipios, prioritariamente al cumplimiento de 

sus obligaciones financieras y a la atención de necesidades de seguridad pública; 

otorgamiento de desayunos escolares, apoyos alimentarios y de asistencia social 

a la población, así como a la construcción, equipamiento y rehabilitación de 

infraestructura física de los niveles de educación básica y superior en su 

modalidad universitaria, respectivamente. 

 

 Que las obras o acciones que se lleven a cabo con los recursos del FORTAMUNDF 

serán supervisadas mediante la integración de un Comité Ciudadano de Control y Vigilancia 

que será constituido por la autoridad municipal, mediante elección en asamblea de tres 

vecinos de la comunidad beneficiada. 

 

 Que la Secretaría de Finanzas, con base en los lineamientos establecidos por la Ley de 

Coordinación Fiscal, calculará y hará la entrega de las aportaciones federales 

correspondientes a los municipios, debiendo publicarlas en el Periódico Oficial a más tardar 

el treinta y uno de enero del ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula y su respectiva 

metodología, justificando cada elemento y comunicado a cada uno de los ayuntamientos el 

monto calendarizado mensual y los procedimientos para su entrega. 
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 Que para la ejecución de las obras o acciones que lleven a cabo los Municipios con los 

recursos del FORTAMUNDF, los ayuntamientos presentarán a la Secretaría de manera 

mensual, la información que sobre la aplicación de los fondos les sea requerida, con la 

finalidad de que la Secretaría informe lo conducente a las dependencias federales 

competentes. Será responsabilidad de los Ayuntamientos cumplir con lo señalado en la Ley 

de Coordinación Fiscal y demás legislación y normatividad aplicable, sobre el uso de estos 

recursos. 

 

 Que al Municipio de Lerma, para el ejercicio fiscal del año 2009, se le asignaron por 

concepto del FORTAMUNDF la cantidad de $42 297 968.00, monto que fue ministrado 

en forma mensual, según el calendario que al respecto se señala en el acuerdo insertado en 

la presente resolución. 

 

 Que respecto de dicho fondo, los ayuntamientos deberán hacer del 

conocimiento de las comunidades beneficiadas las obras y acciones a realizar 

con los recursos de la Federación a favor del municipio, el costo de cada una y 

su ubicación, metas y beneficiarios, así como cualquier otra información de las 

mismas, que le sea requerida por la comunidad respectiva. Una vez que estén 

terminadas las obras o acciones, serán entregadas a la comunidad beneficiada a 

través de su Comité Ciudadano de Control y Vigilancia, mediante la 

elaboración de un acta de entrega-recepción. 

 

Como puede observarse, existe un mandato legal y administrativo, el cual, como una medida de 

transparencia y rendición de cuentas, instruye a los Ayuntamientos que reciban recursos del 

FORTAMUNDF, el informen a sus habitantes, sobre los montos recibidos por dicho concepto,  

las obras y acciones a realizar, el costo de cada una y su ubicación, así como metas y beneficiarios. 

 

Dicho deber, si bien no establece los mecanismos para llevar a cabo la comunicación de la 

información señalada, toda vez que no encuadra en los términos citados, dentro de las obligaciones 

de Información Pública de Oficio, normada por la Ley de Acceso a la Información de esta entidad 

Federativa, no deja de subsistir el deber de generar la información, al menos con esos conceptos, 

toda vez que es innegable, que la comunidad puede solicitar cualquier otra información que tenga 

que ver con el uso de los recursos en cuestión. 

 

En razón de lo anterior, se actualiza sin duda alguna, el deber de que EL SUJETO OBLIGADO 

entregue en forma desagregada y con los elementos señalados por el ahora RECURRENTE, la 

información motivo de la litis. 

 

Es importante destacar que si bien existe una respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, 

la misma no se desagrega con los elementos señalados, sin dejar de reconocer que existirá en 

algunos casos, la imposibilidad de establecer alguno de estos elementos, como lo es por ejemplo, el 

de beneficiarios, circunstancia que se circunscribe únicamente al financiamiento de obras, a la 

generación de infraestructura o al mantenimiento y reparación de ella, así como a la realización de 

acciones sociales y entrega de todo tipo de bienes o servicios. 
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Ahora bien, la respuesta en comentó, refiere que los recursos del FORTAMUNDF 

correspondientes al año 2009, fueron utilizados por dos administraciones municipales distintas, en 

tanto que una parte, correspondiente del mes de enero a julio de dicho año, fue recibido y 

empleado por la administración 2006-2009; y la parte que corresponde a los meses de agosto a 

diciembre, del año 2009, fueron empleados por la actual administración municipal, 2009-2012. 

 

Dicha respuesta, que desde la perspectiva de esta Ponencia es acertada, toda vez que las 

ministraciones de recursos se otorgan en forma mensual, no exime a EL SUJETO OBLIGADO a 

que reporte al ahora RECURRENTE, el uso de los recursos en los términos requeridos. 

 

En efecto, si bien en su respuesta, EL SUJETO OBLIGADO señala que el monto de recursos 

que recibió la administración 2006-2009, de enero de 2009 a julio de 2009, se aplicó para el pago 

de deudas contraídas por dicha administración; lo cierto es que se requiere una respuesta más 

precisa, según así lo solicitó el ahora RECURRENTE. 

 

Al respecto, debemos traer a colación que los artículos 6° y 5 ° de las Constitucionales federal y 

local, establecen en las partes conducentes, la obligatoriedad de parte de los sujetos obligados, de 

preservar los documentos en archivos administrativos actualizados. 

 

En el orden local, en cuanto a preservación de archivos, como requisito indispensable para 

resguardar la memoria histórica de los actos públicos, así como para que el Estado pueda ejercer 

sus funciones de control, evaluación, verificación y fiscalización, existen disposiciones legales y 

administrativas diversas. 

 

En efecto, en tal sentido, se tienen la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado 

de México y las disposiciones correspondientes en cuanto a contabilidad gubernamental, previstas 

en el Código Financiero. 

 

Así por lo que se refiere al Código Financiero, encontramos aplicables los siguientes artículos: 

 
Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y tienen por 

objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

 

Artículo 344.- Las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas 

registrarán contable y presupuestalmente las operaciones financieras que realicen, 

con base en el sistema y políticas de registro establecidas en un plazo no mayor de 

cinco días, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 

 

Los coordinadores administrativos, delegados administrativos o equivalentes, conjuntamente con los 

titulares de las dependencias, así como los órganos de gobierno y titulares de las entidades públicas 

serán responsables de la ejecución, registro y control del presupuesto de egresos que les haya sido 

autorizado, y al solicitar la dictaminación o adquisición de bienes y servicios certifican la suficiencia 

presupuestal correspondiente, en términos del Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del 

Estado de México. 
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Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos 

comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación 

de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el 

gasto, y a disposición del órgano técnico de fiscalización de la Legislatura y de los 

órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del 

ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se 

hará por la Tesorería. 

 

Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la 

legislación de la materia. 

 

La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los 

ingresos públicos 

 

En cuanto a la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, se tiene los 

siguientes preceptos legales: 

 
Artículo 1.- La presente Ley , es de Orden Público e Interés Social y tiene por objeto normar y 

regular la Administración de Documentos Administrativos e Históricos de los Poderes del Estado, 

Municipios y Organismos Auxiliares. Se entiende por documento, cualquier objeto que pueda dar 

constancia de un hecho. 

 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley , se entiende por Administración de Documentos: 

a). Los actos tendientes a inventariar, regular, coordinar y dinamizar el funcionamiento y uso de los 

documentos existentes en los Archivos Administrativos e Históricos de los Poderes del Estado, 

Municipios y Organismos Auxiliares y en su caso, los que posean particulares. 

 

b). Los actos que se realicen para generar, recibir, mantener, custodiar, reconstruir, depurar o 

destruir Documentos Administrativos o Históricos, que por su importancia sean fuentes esenciales 

de información acerca del pasado y presente de la vida institucional del Estado. 

 

Artículo 3.- Los sujetos públicos encargados de realizar los actos a que se refiere el artículo 

anterior, son los Poderes del Estado, Municipios y Organismos Auxiliares. Los usuarios, son aquellas 

personas, que reciben el beneficio del uso temporal y controlado de los Documentos que obran en 

los Archivos. 

 

Artículo 4.- Todo documento que realicen los servidores públicos deberá depositarse en 

los Archivos de trámite correspondientes, en la forma y términos prevenidos por esta Ley, 

y demás disposiciones administrativas que se dicten al respecto 

 

Artículo 5.- El servidor público, encargado de recibir documentos, los registrará en el 

acto de su recepción, indicando el destino que deba darse a cada uno. 

 

Artículo 6.- Los usuarios tendrán acceso a la información de los documentos, conforme a lo 

dispuesto por la ley de la materia. 

 

Artículo 7.- En los casos de extravío, pérdida, robo o destrucción de un documento, el 

servidor público responsable de su custodia y conservación, deberá proceder a su 

recuperación o reconstitución, si ello fuere posible, dando cuenta inmediata a su 

superior jerárquico de dicho extravío, pérdida, robo o destrucción. 
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En caso de robo, deberá denunciar inmediatamente a las autoridades competentes, para realizar la 

investigación. 

 

Artículo 8.- Los documentos de contenido administrativo de importancia, serán 

conservados por 20 años, y si el documento se vincula con las funciones de 2 ó más 

sujetos públicos, deberá transmitirse la información correspondiente, para el efecto 

del proceso o vaciado en otros documentos. 

 

Ningún documento podrá ser destruido, a menos, que, por escrito, lo determine la 

instancia facultada para ese efecto, en términos de la presente Ley . 

 

Artículo 18.- El Archivo Municipal se integrará por todos aquellos documentos que en 

cada trienio se hubieren administrado, así como de aquellos emitidos o que emitan el 

Poder Ejecutivo o cualquier otra autoridad y los particulares. 

 

Artículo 19.- El Archivo Municipal estará bajo la responsabilidad del Secretario del 

Ayuntamiento y tendrá las siguientes funciones: 

a). Recibir la documentación, procediendo a su organización y resguardo. 

b). Establecer una identificación, clasificación y catalogación de documentos a fin de que se 

proporcione el servicio de consulta con la debida oportunidad y eficacia. 

c). Establecerá nexos operativos con el Archivo General del Poder Ejecutivo y el Archivo Histórico del 

Estado, para efectos de clasificación, catalogación y depuración de documentos. 

d). Se procurará utilizar técnicas especializadas en archivonomía, reproducción y conservación de 

documentos, cuando éstos contengan materias de interés administrativo general, histórico, 

institucional, o bien, para efectos de seguridad, sustitución de documentos o facilidad de consulta. 

e). Establecerá nexos de coordinación con el Archivo General del Poder Ejecutivo, para efecto de 

producir y publicar información de interés general. 

 

Artículo 22.- El Sistema Estatal de Documentación, tiene por objeto crear los 

mecanismos necesarios que permitan a los Poderes del Estado, Municipios y 

Organismos Auxiliares, el mejor funcionamiento de sus archivos administrativos y la 

investigación y conservación de documentos históricos en forma coordinada. 

 

Artículo 23.- El Sistema Estatal de Documentación, se coordinará al Sistema Nacional de Archivo 

y a todos aquellos con que se deba tener relación. 

 

Artículo 24.- El Sistema Estatal de Documentación, para el cumplimiento de sus objetivos tendrá 

las siguientes atribuciones: 

 

a). Ser el instrumento encargado de regular, coordinar, homogeneizar y dinamizar el 

funcionamiento y el uso de los archivos administrativos e históricos de los Poderes del Estado , 

Municipios y Organismos Auxiliares. 

b). Proveer la adquisición, integración, conservación, resguardo y fomento de documentos 

administrativos e históricos que constituyan evidencias importantes en la historia del Estado . 

c). Procurar la investigación de nuevas técnicas de administración de documentos administrativos e 

históricos, así como la restauración y preservación de los mismos. 

d). Editar folletos y revistas que difundan la historia del Estado de México, concentrada en el acervo 

documental existente en los Archivos de la Entidad. 

e). Vigilar la aplicación de la presente Ley y demás disposiciones que al respecto se dicten. 
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Artículo 25.- El encargado de la ejecución de las atribuciones del Sistema Estatal de 

Documentación será un Organo denominado "Comité Técnico de Documentación", 

el cual se integrará de la forma siguiente:  

Secretario de Gobierno 

Secretario de Administración 

Secretario de Educación, Cultura y Bienestar Social 

Un Representante del Poder Legislativo 

Un Representante del Poder Judicial 

El Director de Organización y Documentación de la Secretaría de Administración; y  

Un Representante de los Ayuntamientos. 

 

 

Artículo 31.- Se crea la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos que 

se integrará con personas expertas o especialistas en la materia, según lo determine el Comité 

Técnico de Documentación, la que tendrá las siguientes facultades y atribuciones: 

a). Llevar un registro que contenga la evaluación de los documentos que reporten valor histórico, 

administrativo, jurídico o económico.  

b). Realizar estudios y emitir opiniones a los responsables de la conservación y restauración de 

documentos de los archivos de la entidad. 

c). Coadyuvar con los responsables de cada archivo, en la depuración de documentos, 

determinando cuáles deben conservarse por el término de Ley, trasladarse al Archivo 

Histórico o destruirse.  

d). Cuando se trate de documentos de contenido meramente administrativo, para considerar su 

baja, se tomará parecer de la Dependencia o Ayuntamiento de procedencia. 

 

 

Artículo 38.- Ningún servidor público o particular, puede adaptar, modificar, alterar 

o hacer señalamientos, en los documentos administrativos e históricos, fuera de las 

disposiciones legales o administrativas que se dicten. 

 

Artículo 39.- Quienes enajenen y sustraigan documentos administrativos o históricos, 

sin autorización por escrito de las autoridades facultadas para ello, se les sancionará 

de acuerdo con esta Ley, independientemente de ser denunciadas ante las 

autoridades competentes. 

 

Del conjunto de artículos transcritos, se destaca lo siguiente: 

 

 Que existe una doble obligación de conservar la información contable y administrativa de 

los Municipios. 

 

 Que por lo que se refiere a la información contable, el plazo es de cinco años posteriores al 

del ejercicio fiscal siguiente al que corresponda, y que en el caso de los Municipios, esta 

obligación se cumplirá a través de la Tesorería. 

 

 Que el plazo de preservación de documentos administrativos importantes, es de veinte 

años, contados a partir de la fecha de su generación, y estará a cargo del Secretario del 

Ayuntamiento. 
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 Que ningún documento podrá ser destruido, a menos, que por escrito lo determine la 

instancia facultada para ese efecto. 

 

 Que el archivo municipal, se integrará por todos aquellos documentos que en cada trienio 

se hubieren administrado. 

 

 Que el Archivo Municipal está bajo la responsabilidad del Secretario del Ayuntamiento. 

 

 Que es motivo de responsabilidad cualquier destrucción o desaparición de documentos 

públicos. 

 

En razón de lo anterior, es consideración de esta ponencia, que EL SUJETO OBLIGADO tiene 

la obligación de preservar la información requerida, tanto en el supuesto de información contable, 

como en el de información administrativa relevante, y por lo que se refiere a la información 

generada en trienios anteriores; por las razones ya expuestas, en cuanto a la importancia del 

registro de los pagos llevados a cabo con recursos del orden federal, con indepdencia de que 

existan otros medios exigidos para la fiscalización y control de éstos. 

 

Por lo tanto se instruye al COMITE DE INFORMACION de EL SUJETO OBLIGADO a 

realizar una búsqueda exhaustiva y, de ser el caso,  localicen la  información respectiva y se haga la 

entrega de la misma en la forma en que es solicitada por EL RECURRENTE. Para tales efectos, el 

Comité debe tomar o acordar las medidas pertinentes para la debida localización dentro de la 

dependencia de la información solicitada, y en general deberá  adoptar cualquier otra medida que 

considere conducente para tales efectos y velar  por la certeza en el derecho de acceso a la 

información. 

 

Agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información, y en caso de no encontrarla, 

expedirá una resolución que en la que se determine la inexistencia de la información o documento 

solicitado y notificará el acuerdo correspondiente a este Pleno. 

 

En efecto, debe acotarse que la Declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el cual de 

manera mecánica o simple se manifieste que la información no existe en sus archivos (cuando la 

misma por disposición legal debería de obrar), sino que su contenido y alcance implica la 

responsabilidad y atribución del Comité de Información del SUJETO OBLIGADO, debe instruir 

una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que se compone, 

para localizar los documentos que contengan la información materia de este recurso, asimismo, 

debe supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas de que se 

compone dicho órgano. Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá por un lado 

que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información 

debe entregarse al RECURRENTE a través del o los documentos fuente, o por el otro lado que 

de no localizarse documento alguno que contenga la información requerida, entonces el Comité de 

Información deberá resolver la declaratoria de inexistencia de la información y notificarla al 

RECURRENTE  y a este Pleno. 
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Además de los requisitos formales y sustanciales señalados, la declaratoria de inexistencia de la 

información debe exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se 

instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las 

respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas 

circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la 

información requerida. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su 

solicitud. 

 

En consecuencia, este Órgano Colegiado quiere insistir una vez más al SUJETO OBLIGADO que 

debe tenerse presente que el principio constitucional en materia de acceso a la información es el de 

implementar procedimientos expeditos y sencillos, es por ello que la Ley a contemplado las vías 

para brindar certeza en cuanto a la no posesión de la información requerida.  

 

Es claro que debe haber un procedimiento que certifique la no existencia, en su caso, de la 

información solicitada, por lo que en dichos casos no basta una negativa sobre la no existencia de la 

información, sino que la negativa que se genere en este supuesto, debe ir acompañada de un 

mecanismo que de certeza que debe dictaminarse por parte del órgano responsable de supervisar 

el cumplimiento del derecho de acceso a la información en los respectivos sujetos obligados. 

 

Bajo los supuestos de que la información requerida por un particular, no exista en los archivos de 

los mencionados sujetos obligados por la Ley de Acceso a la Información de esta entidad federativa; 

se requiere de un mecanismo para brindar certeza jurídica y a la vez para determinar el tipo y grado 

de responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en el proceso de su elaboración  de la 

información. 

 

Así, el artículo 30 de la Ley de Transparencia invocada establece lo siguiente: 

 
Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones:  

I. Coordinar y supervisar las acciones realizadas en cumplimiento de las disposiciones previstas en 

esta Ley;  

II. Establecer de conformidad con las disposiciones reglamentarias, las medidas que coadyuven a 

una mayor eficiencia en la atención de las solicitudes de acceso a la información;  

II. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;  

IV. Supervisar la aplicación de los lineamientos en materia de acceso a la información pública para 

el manejo, mantenimiento y seguridad de los datos personales, así como los criterios de clasificación 

expedidos por el Instituto;  

V. Elaborar un programa para facilitar la sistematización y actualización de la información, mismo 

que deberá remitirse al Instituto dentro de los primeros veinte días de cada año; y VI. Enviar los 

datos necesarios para la elaboración del informe anual del Instituto, de conformidad con lo que este 

solicite.  

VII. Emitir las resoluciones que correspondan para la atención de las solicitudes de información, así 

como de acceso y de corrección de datos personales, de acuerdo con los lineamientos que emita el 

Instituto.  

VIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan 

las unidades administrativas, y resolver en consecuencia. 
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Declaratoria que deberá formular, en lo conducente, en los términos previstos lo previsto en el 

Lineamiento número CUARENTA Y CINCO de los LINEAMIENTOS PARA LA 

RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, 

RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, 

ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS 

SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, que establecen 

la forma en que los Sujetos Obligados deberán dar curso a las Declaratorias de Inexistencia, 

señalando lo siguiente 

 
CUARENTA Y CINCO.- La declaratoria de inexistencia que emita el Comité para la 

determinación de inexistencia en sus archivos  de la información solicitada deberá 

precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no 

obra en sus archivos; 

e) El número de acuerdo emitido; 

f) Hacer del conocimiento al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión 

respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido 

sus efectos la notificación de dicha resolución; y 

g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

 

A mayor abundamiento, y toda vez de que la información solicitada como ya se dijo encuentra su 

sustento en la Ley Suprema como un derecho fundamental de poder acceder a los documentos 

públicos en posesión de los Sujetos Obligados, y en ello obedece con mayor razón la declaratoria 

de inexistencia, es que cabe como referente por principio de analogía el siguiente criterio del 

Poder Judicial de la Federación, que a la letra dice: 
 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 

EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO QUE ORDENA DAR 

RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CONFORME A LO PREVISTO 

EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, DEBE EMITIRLA EL COMITÉ DE INFORMACIÓN 

RESPECTIVO. De lo dispuesto en los artículos 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 49 de esa ley, se 

desprende que para negar el acceso a la información de una dependencia o entidad sujeta a ese 

ordenamiento, por inexistencia de la propia información, no basta con que el titular de la 

unidad administrativa o de la unidad de enlace respectiva indiquen al solicitante que 

no cuentan con la información requerida y que debe ser solicitada a otra entidad o 

dependencia, sino que es menester que la petición se remita al comité de 

información correspondiente a efecto de que sea éste quien resuelva en definitiva lo 

conducente, para que en su caso, el solicitante pueda inconformarse con la decisión 

que confirme la inexistencia de la información. De lo que se sigue que si en un juicio de 

amparo se otorga la protección constitucional para que las autoridades responsables den respuesta 

a una solicitud de información, ajustándose a lo dispuesto en la mencionada ley, la sentencia 

relativa no puede considerarse cumplida si la dependencia o entidad respectiva se 

limita a comunicar al solicitante que carece de la información requerida y que puede 

pedirla a diversa dependencia o entidad, toda vez que en esa hipótesis, es menester 



 

 

EXPEDIENTE: 

 

01369/INFOEM/IP/RR/2011. 

RECURRENTE: -------------------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE LERMA. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 

 

 

35 
 

que se dé intervención al comité de información respectivo, para que sea éste el que 

emita la resolución que determine, en su caso, la inexistencia de la información y el 

interesado esté en condiciones de cuestionar la decisión que se adopte en ese 

sentido. 

 

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Queja 41/2006. Esther Castillejos Campo viuda de López. 31 de mayo de 2006. Unanimidad de 

votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas. 

 

Adicionalmente, también cabe como referente por principio de analogía el Criterio 012-10 del 

Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos 

Personales (IFAI), que a la letra dice: 

 
Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los 

artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar 

la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los 

sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la 

inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que 

efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la 

información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la 

particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de 

los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en 

los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información 

solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o 

precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad 

(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias 

que fueron tomadas en cuenta. 

 

Expedientes:4386/08 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 

4233/09 Secretaría de Energía – Ángel Trinidad Zaldívar  5493/09 Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos, S.N.C. – María Elena Pérez-Jaén Zermeño 5946/09 Fonatur Constructora S.A. de 

C.V. Sigrid Arzt Colunga 0274/10 Secretaría de Comunicaciones y Transportes – Jacqueline 

Peschard Mariscal 

 

 

SÉPTIMO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso. 

Resulta pertinente entrar al análisis del inciso b) que se refiere a conocer si se actualiza la causal 

del artículo 71 de la Ley de la Materia. 

 

Para este Ponencia en razón de que hubo una respuesta, pero a través de la misma no se entregó la 

información requerida, lo que conlleva que esta es desfavorable, es que se actualizan las hipótesis de 

procedencia prevista en las fracciones IV del artículo 71 de la Ley de la materia, referentes a que la 

respuesta no satisface con los extremos de lo requerido. 

 

Así, con fundamento en lo previsto por los artículos 6° segundo párrafo fracciones I y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 5° párrafos primero, trece y catorce de 
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la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1, 56, 60 

fracciones I y VII, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno 
 

 

R E S U E L V E  

 
PRIMERO.- Resulta Procedente el recurso de revisión y Fundados los agravios del 

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en el Considerando Sexto de esta 

resolución. 

 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 48 y 60, fracción XXIV de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se instruye al SUJETO 

OBLIGADO para que entregue al RECURRENTE Vía SICOSIEM, lo siguiente: 

 

El desglose por concepto, beneficiarios y monto, de la aplicación de los 

recursos recibidos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 

correspondientes al Ejercicio Fiscal 2009. 

 

En el supuesto de no  localizar documentación que contenga la información requerida, deberá 

realizar una búsqueda exhaustiva el Comité de Información, tomando y acordando  las medidas 

pertinentes para la debida localización dentro de la dependencia debiendo  adoptar cualquier otra 

medida que considere conducente para velar  por el derecho de acceso a la información.  

 

Agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y en caso de no encontrarla, 

expedirá una resolución (Acuerdo) que confirme la inexistencia de la información o documento 

solicitado y notificará el acuerdo correspondiente a este Pleno y al Recurrente VIA SICOSIEM, 

en términos de lo previsto en la fracción VIII del artículo 30 de la Ley de la materia. Declaratoria 

que deberá formular, en lo conducente, en los términos previstos en el Lineamiento número 

CUARENTA Y CINCO de los Lineamientos antes invocadas. Esto en términos del 

Considerando Sexto de la presente resolución. 

 
 

TERCERO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que incumplan 

con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la resolución 

administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de los 

requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 
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CUARTO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de Información del 

SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 

quince días, en términos de lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información del Estado de México y Municipios. 

 

 

QUINTO.-NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su conocimiento que en caso de 

considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo 

en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

 

 

SEXTO.- Se pone a disposición del RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@infoem.org.mx,para que a través del mismo notifique a este Instituto 

en caso de que el SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 

DIECISÉIS (16) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL  ONCE (2011).- CON EL VOTO A 

FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA ARACELI GARCÍA 

mailto:vigilancia.cumplimiento@infoem.org.mx
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MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y 

ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, 

SIENDO PONENTE EL CUARTO DE LOS MENCIONADOS; ANTE EL 

SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL 

CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

EL PLENO 

DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

 

 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA DIECISÉIS (16) DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE (2011), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 

01369/INFOEM/IP/RR/2011. 


